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Ref.: Ejecutivo  
Auto ordena seguir adelante ejecución  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00313-00 
 
1. Previo a resolver la solicitud de renuncia al poder otorgado por 
Central de Inversiones al abogado Andrés Mario Poveda1, el 
interesado deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 76 del C.G.P., dado que no fue acompañado de la 
comunicación de la renuncia al poderdante. 
 
2. Téngase en cuenta que el ejecutado Omar Hernán Duarte 
Hernández se notificó del presente asunto por intermedio de 
curador ad-litem, quien, dentro del interregno de ley contestó la 
demanda y propuso la excepción genérica o innominada, la que 
no motivo de manera alguna2.  
 
En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin 
observarse nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder 
como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. Por tanto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 4 de abril de 20193, teniendo en 
cuenta la subrogación legal aceptada a favor del Fondo Nacional 
De Garantías S.A. hasta la suma de $30.996.7924. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 
con sujeción a lo previsto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo de los bienes que hayan sido 
embargados y los que en el futuro se llegaren a embargar, así 
como su posterior remate. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase 
en la liquidación, la suma de $3.029.525,12 M/Cte., por 
concepto de agencias en derecho. 

 
1 033RenunciaPoder 
2034ContestacionDemanda 
3 002CuadernoPrincipalFolio34a61 Fls 3 - 5 
4 011ResuelveSubrogacionAceptaCesion20190031300 
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NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 123 del 31 de julio de 2023. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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